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j ENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I úm. 

enor 
Presidente del Senado, 
Santo 01ungo, L .  D. 

eñor J: residente: 

San Cristóbal, R. 
]la.yo 2, 1934. -

Tengo la honra de presentar al Congreso a­
cional por la digna ediación de esa Alta Cámara,el pro­
yecto de ley adjunto, por el cual se disnone el cobro de 
derechos de tránsito sobre los puentes nacionales exis­
tentes ya y los que sean construídos en lo sucesivo, que 
senale el Presidente de la República. 

El proyecto contiene además disposiciones re­
lativas al destino de los fondos que se recauden por el 
cóncepto indicado, los cuales ingresarán en el fondo es­
pecial de Obras Públicas; así como a las sanciones pena­
les a que dará lugar la iní'racción de la ley y de los re­
glamentos ue de acuerdo con ella sean dictados. 

La capacidad de re la entar la fijación e ta­
rifas, el rocedimiento para la recaudación, com robación 
y contabilidad, y todos los demás detalles para la aplica­
ción de la ley, se deja al _ residente e la _ epública. 

Conf'ío en ue el proyecto de oue se trata me­
recerá vuestra sanción a robatoria. 

• I rJ, . 
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EL C01'IGRESO NACIONAL 
EH NOMBRE DE LA REFUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número:-

Artícul.o 1.- Se dispone el cobro de de�echos por el tránsito so­
bre los puentes nacionales existentes ya y los que 
sean construídos en lo sucesivo, que señale el Pre­
sidente de la Rerública. 

Artículo 2.- Los valores recaudados por la aplicación de los de­
rechos previstos en esta ley ingresarán en el Fondo 
Especial de Obras Públicas. 

Artículo 3.- La fijación_ de _las tarifas, el procedimiento para la 
recauaación, comprobación y contabilidad, y todos los 
demás detalles relativos a la aplicación de esta ley, 
quedan sujetos a reglamentación por el Presidente de 
la República. 

Artículo 4.- Se prohibe el tránsito de vehículos tirados por bue­
yes sobre los puentes "Generalísimo Trujillott, "San 
Rafael tt y 11Rlmf'is tt, así como sobre cualesquiera otros 
que señale el Presidente de la Repµblica. 

Art ículo 5.- Las infracciones a esta ley y a los reglamentos y dis­
posiciones que sean dictados para su aplicación,serán 
castigadas con multa de uno a cinco pesos o arresto de 
uno a cinco días, o ambas penas a la vez; además de ser 
el infractor condenado al pago de los derechos que hu­
biere dejado de satisfacer. 

Artículo 6.- Disposición transitoria.- Tulientras no dicte el Presi­
dente de la República otra tarifa para el tránsito so­
bre los puentes 1tGeneralísimo Trujillo" y nsan Rafael n, 
se continuará ap licando la establecida por la ley nú­
mero 562, del treinta de Agosto de mil novecjentos 
treintitrés, modificada por la ley número 60?, del diez 
de noviembre del mismo año . 

DADA, e te • e te. , 
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